
1.13.1. Introducción
Las cuestiones ambientales han ocupado un lugar preferente en el debate público, social y político durante 

2019. Un año en el que, pese a la reluctancia de los mas acérrimos negacionistas, el cambio climático ha 
pasado de ser objeto de controversias a convertirse en eje vertebrador de las políticas públicas y factor 
determinante de protestas y movilizaciones, que han mostrado el despertar al activismo político de unas 
nuevas generaciones hasta hace poco instaladas en la apatía y la conformidad.

Ya el debate no es sobre la realidad del cambio climático sino sobre el grado de amenaza que el mismo 
supone y sobre el margen de maniobra de que disponemos para frenarlo. El debate actual se centra en 
decidir si debemos seguir hablando de cambio climático o debemos empezar a hablar de emergencia 
climática.

Y no se trata sólo de una cuestión terminológica; la calificación de la situación actual como una situación de 
emergencia climática implica que los poderes públicos deben adoptar medidas urgentes, eficaces y decisivas 
para revertir, a corto plazo, el proceso de calentamiento global. Esto implica alterar las agendas previstas 
para la denominada transición energética y acelerar los plazos de ejecución de las medidas destinadas a 
cambiar nuestro modelo energético y productivo.

Esta Institución no puede permanecer ajena al debate planteado, ni quedarse al margen de una realidad 
que demanda de la participación activa de toda la sociedad para la superación de un reto que nos afecta a 
todos. Por este motivo, durante 2019 se han adoptado algunas iniciativas cuyo objeto es tanto supervisar 
la actuación de los poderes públicos en relación con las políticas de lucha contra el cambio climático, como 
incentivar la adopción de decisiones eficaces en esta materia.

Tal ha sido el caso de las diversas quejas de oficio puestas en marcha para evaluar las medidas que están 
adoptando las principales ciudades andaluzas para afrontar el problema de la contaminación atmosférica. 
Así, nos hemos dirigido a todos los municipios de más de cien mil habitantes de Andalucía para conocer, 
entre otros extremos, si disponen de Plan Municipal contra el cambio climático, o al menos si lo tienen en 
elaboración; si disponen de datos actualizados y permanentes sobre los niveles de calidad del aire y de 
contaminación; si disponen de Plan municipal de protección, cumplimiento de objetivos o mejora de la 
calidad del aire, o, al menos, de un Plan municipal de regulación/control del tráfico rodado de vehículos en 
el que se prevean medidas para reducir la contaminación generada por éstos, o si se han adoptado medidas 
de restricción total o parcial del tráfico, incluyendo restricciones a los vehículos más contaminantes, a 
ciertas matrículas, a ciertas horas o a ciertas zonas, entre otras medidas.

Pero el cambio climático no sólo preocupa por su incidencia en la salubridad ambiental de nuestras 
ciudades, sino que también está en la base de uno de los problemas emergentes en nuestra Comunidad 
Autónoma: los conflictos del agua.

A este respecto, parece innegable la relación entre el cambio climático y la ausencia, o escasez, de lluvias 
que está afectando especialmente a determinadas zonas de Andalucía, y que en algunas de ellas impide 
garantizar la cobertura de las necesidades de la población, no solo en lo que afecta a las demandas de 
agricultores de disponer de agua para riego, sino incluso en lo referido al suministro de agua potable a 
poblaciones.

Los conflictos generados por la escasez de agua en determinadas zonas de Andalucía van incrementándose 
en número y virulencia, y enfrentan los intereses de sectores diversos, ya sean los de agricultores y 
ganaderos, por un lado, y los derivados del abastecimiento a poblaciones, por otro; ya sean los intereses 
contrapuestos de poblaciones vecinas que pugnan por el agua de un mismo acuífero. Todo ello sin mencionar 
las controversias derivadas de las posibles soluciones al problema de la escasez de agua que se originan 
entre partidarios y detractores de medidas como la construcción de nuevos pantanos o la realización de 
trasvases.

Algunos de estos conflictos han acabado residenciándose en esta Institución en forma de queja y nos han 
permitido conocer la urgencia y la trascendencia del problema, a la vez que nos han llevado a la convicción 
de la urgente necesidad de que en Andalucía se articule un compromiso de todos los agentes sociales, 
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económicos y políticos que permita diseñar una política pública de agua que afronte, sin mas dilaciones, 
el difícil reto de la creciente escasez del recurso como consecuencia del cambio climático.

A este respecto nos parece un paso importante en la dirección correcta la aprobación por el Pleno del 
Parlamento de Andalucía, en mayo de 2019, de la Proposición No de Ley 11-19/PNLP-000032, relativa al 
Pacto Andaluz por el Agua, que instaba a su impulso. Aún más relevante nos parece que se haya podido 
consensuar, por todos los grupos políticos, un documento que fija la metodología y los ejes principales de 
actuación que deben lugar a la consecución de ese Pacto.

Confiamos en que la iniciativa emprendida no se detenga y, en un plazo razonable, podamos disponer en 
Andalucía de un acuerdo consensuado entre todos los agentes sociales que permita afrontar, con garantía, 
los retos que presenta la gestión de un recurso tan imprescindible, como escaso, como es el agua.

Otra cuestión que ha concitado nuestro interés durante 2019, y tiene su reflejo en este Informe Anual, es la 
creciente oposición ciudadana a la instalación, en aquellos espacios urbanos que se sitúan en el entorno de 
sus domicilios y en aquellas zonas donde desarrollan el mayor número de actividades de la vida cotidiana, 
de determinadas actividades que consideran perjudiciales para la calidad ambiental. Tal es el caso de 
las movilizaciones ciudadanas contra las denominadas gasolineras “low cost” o contra la instalación de 
tanatorios próximos a zonas residenciales.

También debemos destacar la creciente conciencia ciudadana en relación con la salubridad ambiental que 
ha provocado un aumento significativo de las quejas que denuncian la existencia de vertidos, la ausencia de 
sistemas efectivos de recogida y tratamiento de los residuos, la carencia de puntos limpios o la deficiente 
ubicación de contenedores y papeleras.

Por último reseñar que, no solo persisten, sino que se incrementan, las quejas relacionadas con la 
contaminación acústica. Un problema ambiental que cada vez genera mayor preocupación en la ciudadanía 
y que está en la base del creciente clima de enfrentamiento entre quienes defienden el derecho al descanso 
y quienes sostienen la necesidad de dar prevalencia a las necesidades del potente sector económico del 
ocio y el turismo.

1.13.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite

1.13.2.1. Sostenibilidad y Medioambiente

1.13.2.1.1. Limpieza viaria, residuos y vertederos

En materia de limpieza viaria y residuos suelen ser recurrentes las quejas de personas afectadas por la 
ubicación de contenedores de residuos en las fachadas de sus domicilios y, en este sentido, el año 2019 
no ha sido una excepción ya que, durante el mismo, hemos seguido recibiendo quejas por este tipo de 
problemas y hemos formulado diversos pronunciamientos siguiendo la línea ya marcada desde hace años 
en la Institución.

Traemos aquí, a título de ejemplo, una Resolución, formulada en abril de 2019, en la queja 18/4864, en la 
que la persona afectada se quejaba, en esencia, de que justo frente a la puerta de entrada a su domicilio, 
en la localidad onubense de Almonte, a escaso metro y medio, se encontraba un contenedor soterrado 
de recogida de residuos sólidos urbanos que le generaba una grave incidencia ambiental en forma de 
fuertes olores a basura, ruidos por el depósito y por los trabajos de recogida de los residuos, situación 
de insalubridad y apariencia de vertedero debido a la habitual presencia de restos y enseres fuera del 
contenedor y en sus alrededores.

Tras recabar del Ayuntamiento de Almonte el preceptivo informe, decidimos dictar Resolución en los 
siguientes términos:

“RECORDATORIO de la obligación de proteger los derechos contenidos en el art. 18, apartados. 1 y 2, 
de la Constitución Española, a la intimidad personal y familiar y a la inviolabilidad del domicilio, así como 
del art. 45.1, que reconoce el derecho a un medio ambiente adecuado.
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http://www.parlamentodeandalucia.es/webdinamica/portal-web-parlamento/pdf.do?tipodoc=diario&id=138374
http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/portal_web/web/temas_ambientales/agua/8_participacion/pacto_andaluz_por_el_agua/pacto_del_agua_metodologia_ejes_principales.pdf
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-al-ayuntamiento-de-almonte-que-ubique-en-otro-lugar-un-contenedor-colindante-con-una
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/clausuran-un-contenedor-soterrado-que-estaba-frente-a-una-vivienda-y-lo-recolocan-en-otro-lugar

